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Bogotá D.C., 8 de mayo de 2023 
 
Ref.: Verbal responsabilidad civil contractual 
Auto tiene ordena corre traslado excepciones.  
Rad. No. 11001-40-03-022-2022-01192-00 
 
Secretaría, proceda a correr traslado a la parte demandante de 
las excepciones de mérito propuestas por el extremo convocado 
(PDF 013 y 017) en los términos y conforme lo establecido en el 
artículo 370 del CGP en concordancia con el canon 110 ibidem. 
 
NOTIFÍQUESE, 
  

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

El presente auto se notifica por estado electrónico No. 071 del 9 de mayo de 2023. 

Firmado Por:

Camila Andrea Calderon Fonseca

Juez

Juzgado Municipal

Civil 022

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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